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TRABAJOS DEL DIPUTADO
moreno

Llego á nuestro conocimiento, que
el Diputado don Eduardo Moreno ha­
bía escrito una carta., á un vecino respe
*‘bledo esta ciudad, reasumiendo en
■adía mieiva los importantes trabajos
que ese exelente hijo déla Colonia ha
verificado, en pi ó del adelanto de esta
dudad.

Como lu< osplir.¡ciones que da el se­
ñor Moreno, nuestros habitantes no
están del todo interiorizados y vertirlas
á la publicidad aun sin consentimiento
del autor, creemos no tan solo un de­
ber de la prensa local, sino también que
con ello contribuimos á darle la impor
tancia que en si tienen los trabajos pues
vos en práctica y el éxito obtenido por un
Diputado que hace honor al Departa-
mentó que representa.

En tal virtud pues, y teniendo en vis
lu loquead ácimos mas arriba, nos aper
sonamos á quien vino dirijida la carta
á obgetu de que nos fuera cedida para
extractar de ella la parte circunstancial
que roza con los intereses de Colonia,
- cuyo pedido hie aceptado de inmedia
f),—asi que entramos á copiar los inte
Pesantes párrafos que el lector encontra
rá á continuación:

«Al conocer por el repartido del Se
•judo, el informe de la Comisión de Fo
¡liento aconsejando se acordara á Médi
ci la prórroga en la forma pedida, bus­
qué inmediatamente al Dr. Terra con
el propósito de pedirle se opusiera á
aquella concesión. El Dr Terra estaba
enfermo en su quinta, y tuve el senti­
rá iento de ver que se aprobara ese día
el proyecto en primera discusión gene
ral y particular, sin importárseles un
ardite de la solicitud de los orientales
. ¿sidentes en la argentina.

Vi después al Senador por Colonia,
dándole todos los datos necesarios a la
delensa de los intereses de nuestra ciu­
dad, tan perjudicados con la prórroga,
c híze llegará conocimiento del Secreta
rio del Ferro-Carril Central por Ínter
medio del señor Gibbs, que, encaso de
no reducir el término de la concesión
respecto de la linea á la Colonia, haría
en la Cámara la oposición á la prórro­

ga. , i .
Esta prevención dió lugar a que el i

presentante del Central se presentara
nuevamente al Senado declaiando su
intención de abreviar la terminación de
la linea á Colonia, y que luego depubli
cado mi artículo en «El Día» que remit;
á todos los Senadores con una atonta
tarjeta, se presentaron algunos de es­
tos al Gerente de aquella Empresa, con
el fin de obtener algunos nuevas

tos.
La redacción del plazo para la linea

a Colonia, fijado eii 20 meses á contar
desde ahora, con carácter de improrro
gable, ha sido indudablemente un triun
fo para nosotros y muchas personas se
rías, entre el las el mismo Dr Pena, me
dijeron que podíamos darnos por satis­
fechos con el éxito obtenido, habiendo
en cuenta las dificultades que encuen­
tra la nueva Empresa para obtenerlas
máquinas y rieles en un término breve
á causa de los compromisos de las fá­
bricas con los ferro carriles africanos
etc.

Sin embargo deesas opiniones y te
n leudo muyen cuenta los legítimos an
helos deese vecindario, de tener cuanto
antes el ferro carril prometido, entendí
que debía insistir en reduciré! término
á 15, ó 18 meses y al efecto, pedí y obtu
ve de la Comisión de Fomento que cita
ra para ayer al señor García Lagos re
presentante del Ferro Carril Central pa
ra cambiarjdeasy llegar amigablemen
teála redacción deseada.

Ayer nos reunimos y después de una
conferencia de dos horas, en que se evi
denció la decidida buena voluntad déla
Comisión de Fomento, en favor de mis
pretensiones,—hubimos de convencer
nos, que el plazo de 20 meses, á contar
desde hoy, le son indispensable al Cen
tral para la continuación déla línea,
por las razones siguientes:

Io. Porque debe hacer toda la linea
del Rosario á Colonia.

2o. Porque no tiene aquí material al
guno, y recien estarán para después de
transcurrido 16meses, las máquinas
necesarias según contrato firmado re­
cientemente con las fábricas,—pues
Medici no entregó mas que una máqui
na en buen estado.

3o. Porque el trazado de la linea del
Rosario á Colonia, por donde lo proyec
tan, hace difícil el balastrar la via, pues
la aleja de las quebradas ó cerrillos don
de puede encontrarse balastro.

4o. Porque en el plazo de 20 meses
está comprendido un espacio para repa
rar cualquier accidente de fuerza ma­
yor, evitando asi el tener que pedir una
nueva prói roga, pero quede no ocurrir
ese caso de fuerza mayor, la ;mea á Go
loniaestará terminada dentro de dichos
16 meses. Y, finalmente; que les con
viene la terminación de la linea á Colo
nía, porque acarician proyectos sobre
su puerto, en el cual han hecho sonda
jes y hasta empleado buzos para com
probar q ue á 100 metros de la cosía hay
mas de 30 piés de profundidad, estando
convencidos de la bondad de ese puerto
V conviniendo á sus intereses el desem
barco y conducción de materiales desde
Colonia al empalme, que es la mitad do
la distancia del empalmen Montevideo,
les ahorra la nntad de los gastas. Que
emplean 6 millones en las hneas de
Oeste, que han tomado en préstamo al
interés de 5 •[„ anua) y que en su con 

secuencia, está en sus interésese! ex p lo
tar cuanto antes una linea en la que
fundan buenas esperanzas, por tratarse
de Departamentos y zonas muy produc
toras, habiendo entrado solamente
ayer, 18 vagones cargados de trigo.

E¡ representante del Central, entró
además, en otro orden do considerado
nes, sobre las que pidió la consiguiente
reserva, pero que llevaron á nuestro
ánimo el concencimiento de que, salvo
un caso de fuerza mayor, de proba bilí
dad remota, el Ierro carril estará libra
do al tránsito público en la Colonia, an
tes de 20 meses. ,

En difinitiva, he llegado á convencer
me de que, aúnen el supuesto de que yo
llegara á obtener en la (Jamara el que la
concesión se redujera en 3 ó menos me
ses para la linea á Colonia, nada gana
riamos con ello, pues tendría q’ volver el
asunto al Senado, para tratarlodespues
en asamblea general donde se demora
ría igual espacio de tiempo, pues antes
hay que tratar infinidad de proyectos,
además dei de presupuesto general de
gastos, leyes anuales y demás proyec
tos sometidos ai Senado y Asamblea.
Creo, pues, que lo práctico, es confor
marse con el éxito relativo obtenido,
no puede ser mayor por las condicio
nes especiales en que ha colocado‘:á la
nueva Empresa, la falta de cumplimien
to por parte de Medici á las estipulado
nes del contrato de la concesión de los
F. F. C. C. del Oeste, de los que aque
lia no es responsable.

Ahora nos toca, á los a man tes del pro
greso de nuestra querida Colonia, acti
var la construcción deesa linea, ponien
do toda nuestra buena voluntad en so
lucionar dificultades con motivo de la
expropiación del terreno que tome la
via en su trazado, estaciones, canteras
para balastrosetc. y así es de esperarlo,
á fin de que se demuestre con hechos,
que apreciamos debidamente los benefi
ciosque nos llevará el ferro carril, cons
truido por una Empresa séria, que no
la ha comprado para venderla t sinó pa
ra sacar de ella los resultados que ha
tenido en vista, considerando la impor
tancia de las zonas que atraviesa y las
de nuestro puerto. Por mi parte,
tengo la satisfacción de haber hecho
cuanto me ha sido posible por obtener
mayores ventajas que las conseguidas,
pues tengo, como la Comisión de Fo
mentó, el convencimiento de que una
nueva exigencia ó imposición seria con
t ra p i od u cen te (I a d: i s las esp! i<5ac iones q ’
lian mediado por parte de la^Empresa».

Heahi del modo como esplica el Di­
putado Moreno los trabajos puestos en
práctica por él y que por cierto son de
proficuos resultados para nuestra ciu
dad.

Nosotros desearíamos en el alma sea
tomada en cuenta la indicación que ha
ce el señor Moreno, aconsejando acom
pane buena voluntad á nuestros veci
nos en solucionar dificultades respecto 

á la expropiación de terrenos que ñeca
site la Empresa, cuyo ¡consejo siguiñ
ca la modicidad en los precios que
asignen los propietarios por sus corres
pondientes dominios, en que haya que
instalarse estaciones, talleres, cante
ras etc.

Por nuestra parte y haciéndonos eco
de la valia délas gestiones hechas por
el DiputadoSr. Moreno, para obtener
lo que de tantos años á esta parte viene
anhelando íaCulonia, sin haber podido
conseguir otra cosa que decepciones»,
mientras que hoy podemos dar como
un hecho la construcción de la linea
ferro—viaria que en breve nos pondrá
en comunicación con la capital de la
República, merced en gran parte al Di
putado que nos ocupa, como buenos h¡
jos de este pedazo de suelo oriental ve
nimos á expresarle nuestro agradecí
miento y la satisfacción que experimen
tamos al consignar en nuestra humil
de hoja tos brillan tes párrafos de su alen
tadora carta de fecha 26 del mes ppdo.
ios que con placer serán leídos por los
habitantes de esta importante é históri
ca ciudad.

COLABORACION

REimMO
Es necesario protestar en nombre

del sentido común, en nombre de la se
riedad del pueblo nuestro y en nombre
de la civilización del siglo délas lu­
ces.

No nos guia, la idea de atacar á de
terminada persona, ni entrar áapreciar
con ese fin, si el cálculo particular prí
ma en la construcción de ciertas obras
públicas.

Y no lo hacemos, por que seria ma­
chacar en hierro frío, y por que apenas
disponemos de una columna.

Siempre hemos respetado los fue-
zosdelas autoridades de cualquier re­
partición, pues entendemos que el res­
peto, es la primer condición que se im
pone al gobernado para con el gobernan
te, pero, en el caso presente, no pode­
mos, por una consideración exajerada,
dejar pasar como inadvertido un acto
ridiculo, que desdice de la cultura co-
loniense, que si mucho es nuestro res
peto por los funcionarios públicos,
mucho mas es nuestro cariño por el
pueblo nuestro, expuesto hoy á la bur
la del viajero observador, por un acto
tan impremeditado como inútil y retro
gado.

El Cementerio de la Colonia se vé
hoy, no sabemos por inspiración de
quien, convertido en una gran estancia,
con su guardapatio] perfectamente
alambrado.

¿Desde que tiempo, se estila el cerca
miento doble,de material y alambre en



EL DEPARTAMENTO

los sagradss recintos?
¿Quien ha sido el inspirado, que de

un momento á otro, convierte el sagra
do lecho de los que no són, eíi galpón
de establecimiento ganadero?

¿Quien es el que, olvidando lo sagra
do del sitio., Joexponeá la burla publi­
ca, haciendo que de rechazo, caiga so­
bre todo un pueblo, el estigma del igno
rantismo, del retroceso?

Y como si eso no hubiera bastado á
demostrar un criterio estrecho, se ha
agregado una burla más y un razgonue
Vv-dc. crasa' ignorancia.

Es pro iciclo hentrar á caballo.
Heahi el letrero que ostenta en una

desús paredes laterales nuestro Cemen
teriof

Auto esta nueva prueba de condicio­
nes especiales para el cargo, solo se nos
ocurre recordar al letrero que se puso
al frente del Cementerio de una apartada
comarca de Calamarca:

Aquí, solo se eatierran á los muer
tos que üican en el pueblo.

La Junta, en la que hay personas
sensatas, está en el deber de mandar
quitar cuanto antes, tanto el alambrado
inoficioso como el cartel ridiculo,al pro
pío tiempo que exijir del autor de las
obras citadas mas circunspección, y
mus meditación en los trabajos que em
prenda en lo sucesivo.

Washington J. Torres

LA CABAÑA

O 1 xllM b Ü b ü

La cabaña «EstanzueJa» lujoso esta­
blecimiento de propiedad de los señores
Drabble Hijos. y regenteado porel inte
ligen te señor, Antonio Ripley, está dan
do resultados asombrosos en cuanto á
la cria caballar, pues de allí han salido
potrillos que hacen honor no tan solo á
la cabaña sinó también á esta primera
sección.

«Asturiana que es el padrillo que
allí se cuenta, es uno de los que figu­
ran en primera linea delosimportados
á este país, pues baste tan solo
decir que es hermano del celebro «The
Bard», gloria del moderno tur/ ín-
glés.

El éxito obtenido porel infatigable
señor Ripíey ha sido sobresaliente pues
los potrillos exportados para Buenos
Aires, donde como se sabe allí abun­
dan productos insuperables, han colo­
cado á la cabaña «Estanzuela» en el pi
náculo de la admiración. «Don Auto
íiio» y «Don Eduardo» que así se 11a-
mandich-ís potrillos, después de haber
ganado trece carreras el primero, cu
yos triunfos han sido disputados entre
caballos de gran nombradla, lué vendí
doen la suma de 800 $ oro. El segundo
ha jugado solo una carrera, obteniendo
el triunfo y fue negociado en la cantidad
de 760 $ oro, contando tan solo con 22
meses de edad.

El lunes último, el señor Ripley em
barcó para la ciudad vecina, otro potri
lio "de pelo tostado, hermoso tipoy de
gran alzada, teniendo este por nombre
«Don Feliciano», el que se exhibirá en
la casada losseñores Funes y Lagos, y
estamos seguros que no demorará mu
chos dias en que tenga allí comprador,
dada la lama que gozan esos animales*
procedentes de la cabaña que tan á jus
to título áalcanzado á obtener notable
reputación en Buenos Aires.

Al felicitar al señor Ripley, por el

resultado brillante que está. dándole su
competencia y perseverancia como cria
dor prometemos ocuparnos mas ade
Jante y con mayores datos, de la gran
cabaña «Eslanzuela» situada en el
Riachuelo. primera srccion de este De
partimiento.

Hacia unos días la señorita Sofia Badell
se sintió enferma, atribuyendo el dueño de
la caja donde vivía, don José Díaz, puesto
ro de la estancia San Pedro á encontrar.se
aquella atacada de fiebre.

En tal virtud, dió aviso al hermano de la
paciente Jacinto B. y Badell,. lo que ocur­
ría,, llamando éste en seguida al Dr. Pou
Cardoner. quien so constituyó á aquel do
micilio y después de examinar prolijamen
te á la enferma y no presentando síntoma
alguno de enfermedad natural, sospechó
se trataba de un caso de envenenamiento,
observando al mismo tiempo que Solíase
mostraba tranquila negando en absoluto á
Jas preguntas que el facultativo le hacia á
obgeto de esclarecer el hecho

Sin embargo, el Dr. Pou Cardoner in­
sistió en su idea y prueba de ello es que á
su regreso á la ciudad dió cuenta en seguí
da á la autoridad respectiva de lo que sos­
pechaba.

Inútiles fueron los auxilios do la ciencia
y las medidas tomadas en el acto por la po
lisia, pues el dia 2 del corriente á ¡as 11 a
m Sofia dejó de existir. Conducido su cadá
ver al Cementerio; y practicada la autopsia
por el Dr. Pou Cardoner, éste constató no
haber estado equivocado, puesto que la
muerte se produjo á causa de haber bebido
una disolución fosfórica.

La suicida tenia 28 años de edad, las
causas que han motivado á aquella desgra
ciada para lomar tan fatal resolución, se
ignoran.—habiendo dejado escritas cuatro
cartas para las personas siguientes:

Jacinto B. y Badell, Joaquina ¡barra, An
gela Badell y José Diaz, esta última abierta,
como también una p.-esia cuyos textos pu
blicamcs.

Setiembre 26 de 1899: Mi inolvidable her
mano José Díaz.

Ten paciencia y resignación por lo que
he cometido.en. vuestra casa, no tuve valor
para decirte una sola palabra, sintiendo de
todo corazón por ti y demás hermanos,—
no creas que mi intención es de hacer esto
desatino por hacerle quedar mal á ti; yo
bien conozco ¿ue hago mal, pero nada te
sucederá puesto que á nadie he manifesta­
do de mi mal deseo para mi, un gran dis­
gusto me ha hecho llevar á cabo mi instin
lo, deseo no les cause sentimiento si es
que no me-'an á llorar de corazón,—no
quiero que me sientas c n fingimiento ape
sar que yo no tengo quejado ninguna false
dad do ti, asi quo estoy muy grata porel
tiempo que me has tenido, —los otros her
manos te gratificarán el cuidado mió; -
ahi te dejo esas cartas para que las entro
gues inmediatamente y también lo entre­
gas todo lo quo sea mío á casa, monos el
servicio, es para ti. Te recomiendo mi so .
trina Alia y á Ramoncilo, se bueno con
él y no los dejes sin aprender, no > por
que yo falte, lo dejes do hacer enseñar.
esmérate en la educación de él quo es útil
para ti y él hoy ó mañana so acor.iará de
mi pero ya será irremediable; te pido me
perdones querido hermano si en algo te
ofendí, no ha sido do corazón porque siom
pre he sido leal y no falsa para ustedes
con todos iguales,—pero todos no lo son
fieles á uno;—rne despido de ti con un abra
zo y un beso, un besoá Alia ¡Cuídate y no
te desatiendas de tus enfermedades! adios
hermano, para siempre, na to olvides do
esta desgraciada quo rogará por tu felici­
dad.

Sofía Badell
DESPEDIDA TRISTE

Soy la Diosa quo al mundo ha venido
A sufrir Jos martirios ui'is fuertes.
Ya no encuentro placer en la, vida
Mi sopulcro del todo á la múeiLe.

2
Ya la muerte me llama al sepulcro

Bastn»á de sufrir para mi.
Ya no oncucútro sinceridad en la vida.
Ya dol todo me quiero morir.

3
Se despido esta fiel desgraciada
Do sus hermanos y amigos también.
Ya no encuentro placer en la vida
Ya del todo uio voy á morir

Se les saluda
Procedente de Buenos Aires, regre­

só á esta, nuestro amigo el Sr. don Fer
liando de Zuloaga.

También regresó de su viaje á Mon­
tevideo el caballero Emilio Ruiz, secre
cario privado del Sr Jefe Político.

Se Jes saluda.

■i MIDBS
El café y Billar de propiedad de Cayetano

Scmmaruga se p.»ne en venta, cuyo estable
cimiento está situado en la calle “Rivada
via“ esquina "Buen Paseo", uno de los
punt s mas importantes de esta ciudad.

Al vender su dueño sus exsilencias es por
tener que atender el establecimiento de pa
nadería que abrirá en breve.

El que so intereso hacer un escalente ne-
gosio, diríjase al dueño de dicha casa,
quien está dispuesto á sacrificarlo.

POLICIALES

Se ha concedido permiso á los siguien
tes señores para correr careras de caba­
llos:
Martin Schmidl y Juan Stieger, el dia 8
del corriente, en la casa de negocio de don
Emilio Reischi, (18a. seccionj por 20 $.

José M? Lause y Santiago Mayuncalde,
el dia 8 del corriente, en la casa de neg)
ció del primera, (lia. sección) por 30 $.

Ha sido trasladado el 2o. Comisario de
Juan González, don Balbino Durán, á C in­
chillas y el de esta sección don Florencio
Rodríguez, al Riachuelo.

El señor Inspector de Policías ha salido
á instruir un sumario al Comisario de la
1.5a- sección (Chilenojdon Ramón Cuiliño,
por una denuncia interpuesta por la Comí
non de Instrucción Primaria Departamen­
tal,

Han sido reducidos á prisi >n, los indivi­
duos Jacobo Rabaza y Caliste Gómez, á
pedido del señor Mantón, á causa de ha­
berlo atajado en el camino amenzandolc.

Por la Comisaria del Riachuelo, ha sido
remitido preso, el individuo Deinetri > Díaz-
el que oslando en estado de ebriedad pre­
tendió herir al vecino Herminio Frippi*

De Nueva PalirJraha sid > remitido á la
Cárcel Central y á disposición del señor
Juez L. Departamental, el individuo Past -r
Barnos.

MEJORADO

Con satisfacción noticiamos encon­
trase muy mejor de la grave enferme
dad que postró en cama, nuestro partí
eular amigo, don Francisco Morelli,
quienes asistido en la capital, por el
notable facultativo Dr. Ricaldoni.

El señor Morelli llegarán esta ciudad
después del 8 del corriente.

Verle arribar restablecido, son nu
estro deseos.

EMPLAZAMIENTO
Por «.¡¿posición dol Señor Juez Letrado Departa

mental de l.t G dciiii Doctor don Nicolás Minolli,
á ,a aucesiou de don SAN

HAGO xíOüEIiÍ, ú fin de quo dentro dol tórrai
no do treinta dias comparezcan á estar á derecho
en el juicio que ante Odíe Juzgado han iniciado ¡Oí
señores ' uorrin y O, solicitando la venta en su
basta pública, do una casa quo dusó-ju eu condomi
lijo con don Juan Alietti y la nombrada sucesión
Nccetti, bajo apercibimiento quo do uocomparocer
se lo nombraiá dolousor de oficio.

Colonia, Setiembre 30 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público.

edicto
Por dicción del Señor Juez Letrado Departa

mental do la Colunia Ductor don NioolAs Minolli.
se hace saber al público la apertura de la sucomon
do duna BASILIA PAKKAGA üoLIMA, citando
ae A todos les que por cualquier líenlo se conside
rou con derechos á ell.., paraquo se presenten á de
ducirlos con los justificativos correspoudicntis y
dentro del término de treinta días.

Colonia, Setiembre 30 de 1899
RAMON BARBOT
Escriban-) Público.

D 1 C 7 ° , n
Por disposición dol Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor doc Nicolás Mine.li,
so hace saber al público l-a apertura do la HUC^ion
do doña LAURA NEVES, citándose o todos .os
que por cualquier título se consideren con doiecuos
ú ella, para que so presenten á deducirlos con los
justificativos correspondientes y dentro dol término
do treinta uias.

Colonia, Octubre 2 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público

EMPLAZA M I E N T O
Por disposición dol señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia doctor don Nicolás Minolli,
so cita, llama y emjlaza ádoñu Josefa Fermina Do
ininguez, para quo por si ó por medio de apodera
do, comparezca dentro del término de noventa días
á estar á derecho en los autos sucesorios de doña
María Domínguez do Arellano, bajo apercibimiento
que do no hacerlo, .-.o lo nombrará curador de bio
nos que la represento y acepto por olla la herencia
con beneficio de inventarío.

Colonia Agosto 30 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

JUZGALO NACIONAL DE HACIENDA
A V fi S O

MENSURA: Do mandato del soñor Jnoz L. N.
de Hacienda Dr. don Francisco M. Castro fecha 9
del corriente se va á procodír á la mensura, deslin
de y amojonamiento de una fracción de ’caiupo fis­
cal donunciaJa por la Sucieda i Viuda do Indure é
hijos, ubicado en las puntas dol arroyo de la Daba
Hada en el Departamento de la (Jotonii, dentro do
los limites siguientes: al Norte em doñi Merced
Torres, do Acovedo, al tíud con los menores Carro,
al Esto con los sonoros Draboio y al Oeste con don
Ramón Carro, cuya¿ opjiaúon practicará el Agri
menaor don Gregorio B. Morca > y presidirá oí .fu
oz do Paz do la ciudad dti la Cutoui.i, , revia las
formalidades que establece el Articulo 1215 y t,i
guíenlos del ^Código Jo Procedimiento Civil, lo
que se hace sabor al público de acuerdo con el ar­
ticulo 1219 dol citado código. Montevideo Setíein
bro 12 de 1899.—Francisco 8acz—Escribano de
Gobierno y Hacienda.

EDICTO

Por disposición del señor Juez Letrado Depa -ta
mental da la Colonia, doctor don Nicolás Mindli,
se hace saber al público la apertura do la sucesión
de don Crisóstomo Iriarte, citándose á tudos los
quo por cualquier titulo su consideren con dere­
chos á ella, para quo se presenten á do.íúci':íos con
los justificativos correspondientes y d.mtr - del tór
mino de treinta dias. Al mis.no tiempo se cita, lia
uia y emplaza al horedoro don Gerardo l iaito, pa
ra que dentro -leí término de noventa dias compa­
rezca á e .tar á derecho en dicho juicio, bajo aper­
cibimiento quo do uo comparecer se le nombrara
curador de bienes que lo representa y ncapt; la he
rencia á beneficio do inven»ario.

Colonia, 8eíieiubru 22 »l»i 189?.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EDICTO
Por disposicicii del señor Juez Letrudu Dopai ta

montal de la Colonia, duc:or don Nicolás Minellí,
so hace sabor al público la apettnr.itlo la sucesión do
don Juan Pugalday, citindo .u at-« ios los q‘ por cual
quier título se consideren con derechos á ellas, na
ra quo so presenten á deducirlos con los justifica
tivos ’corrospoi.diontcs y dentro «iol término do
treinta dias.

Colonia, Setiembre 13 de 1899
RAMON BARBOT
Escribano Público

E D I C T O
Por disposición d d señor Juez I.etrado Depar­

tamental tfe la Colonia doctor don Nicolás Minolli,
so hace saber al público la apeitnra de la sucesión
do doña Angola Vignolo do Ba bier, citándoseá todos
los quo por cualquier titulo so consideren con dure
chos á olla, para quo se prosuuten a deducidos con
los justificativos c-urrespoudientes y deutro dol tér
mino Jo treinta dias.

Colonia, Sutiombrj 12 de 1899.
Ramón Baibot—Escrib.mu Publico.

E D i C T O...........

Por disposición dd señor Juez Letrado Departa
montal de la Colonia doctor don Nicolás Miaelli,
so naco subo.- al público, qUo eu la barra dd Arro­
yo Sau Juan, ha sido lecojido por el Guarda Brau
ho Salavorry, un palo mayor de buque. En conse
cuencia y á los efectos do lo dispuesto en el a» lien
lo 1137 del Código de Comercio, so hace la presen
lo publicación por el término Ju cuatro

Colonia Setiembre 12 de 1899.
Ramón Baibot—Escübuno Público.

encontrar.se


“ fi D 1 c T O
disposición del íañor Juez Letrado Dojarta

menta! do la Colonia doctor don Nicolás Minolli
se buco saber ..1 público la :-.p .tura de la HUCC8i0 ’
do don GALO SOLANO, citándose ¿ lodo8
los que por cualquier titulo so consideren con dere
J‘’“ u ella. j ara qu« so | n-s-mun ¿ deducirlos con
I b .ust-ifieativos cor.espon ;i -ates y deuu-o del tór
nri.no do treinta días.

Cjlonia, Setiembre 8 de 1899.
RAMON BARBOT

Ls. iíbano Público.
E M P L A Z A M I E N T O

Por disposición del Señor Jues Letrado Depaa
t’amont.d de la Colonia Doctor don Nicolás Mínclli,
se cita, llama y emplaza á lodos los que so censi­
do en con derechos á la herencia dejada por doña
1 elcloniu \ illanueva, para que comparezcan ante

i,J juzgado con los ju jtificulivos correspondientes
5 dentro del término do noventa dias, á estar á de
rocho en Jos untos respectivos.

Colonia, Julio 27 de 1899
RAMON BARBOT
Escribano Público

i- v i c -r
■ < .1 ¿rósenlo a;» cita y-"(implaba por segnnd.»’

. « & a sucesión do. lo.; cónyuges don Angel 11 r
n.indoZ y «leña isabd Rodríguez, pira que compa
rezcaii dentro del término de noventa di.is á estar
t» derecho en la di-mainki que le ha enlabiado
Don Juan Beiitítia subco cubro do posos, bajo upe
cibimiunto qn<i do no hacerlo se le nombrara de.ien
Sur do oficio de ucn irdu ion io dispuesto un el Art
UUS de! Codigo de i’. Civil.

Colonia\ Agosto 31 de 1899
JUAN J. BRUSCHERA

J de Paz.

COMISION 1) tí P A R T A M E N T A L
D E

INSTRUCCION PRIMARIA

L’A.naso p >r B1. y última vez á pr.ipvii.il.is para
la cvn.«trn<.vión de un <.o re-.'or y u;:u ¡nrziti en < (
editi -io o-cúl .r del -Jíigiu ! tew, cmi extricti s-uje-
c-ó i .»! pli' go de cond e.upñs, memoria descripti­
va, cró'pús y amp:ia; i.M.e~¡ hechas por el D- paila­
mento N..u’.oi¡.ii d.- li.g ij.ercs, que :o¡ inl-ri sadi.s
encontraran d *. m»niiie«tr» en la Secretaria, todos
los días hábiles de 9 á 11 y de 1 ¿ d.

í as propuestas, escritas en ol sodado corrompo»
diente, se recibirán cci radas hasta el 5 de Octubre
ptóximo en c.iyu día y a las 2 p. ni. serán abier-
f is c-n presencia de ;os interesados que concui-
:.>n al acto.

La autpi i ?.«d Escoiai.^0 reserva «1 derecho de
acopiar 11 propuesta que considero mas favorable,
ó rechazar .as tu i as, t» juzga que ninguna do ellas
es ci»hveiii--iuv a los i> toreses que representa.

Colonia, Setiembre 18 de 1899
LU.S A. DURAÑONA

Vice Presiden lo
M. GARCIA Y RICO

Srio.

A C ¿ROI1A
Atención Estancieros y agricultores;—es

te nuevo sarnifugo es lo mejor y mas eco­
nómico descubierto hasta hoy, cura la sar­
na, lombriz, garrapata, heridas, llagas,
manqueras, mal de vasos, gusanos y todo
cuanto se refiera á animales dañinos, aun
cuando sea en Arboles etc.

Los testimonios que dá el Prospecto con
mas deciento cincuenta firmas de respe­
tables hacendad s, acreditan su bondad.

Se vende en casa de
SANTIAGO FERNANDEZ_

Nueva Carrera de Diligencia
ENTRE COLONIA Y ROSARIO

Empresa
LAINATI Y SARA VIA

Esta diligencia sa/e todos ¿os dias pa
ra e/Rosario.

Agente en esta ciudad Restauran!
de¿ Ruso y en e¿ Rosario Santiago Sa-
ravia, ____ ___

MANUEL GARBA JAL
CORREDOR Y REMATADOR

Se encarga de asantos jadíe tales, ad­
ministrativos y comisiones en general

. ESCRITORIO DE VJCTORICA Y Ca.

MONTEVIDEO

Centro Ganadero
18 DE JULIO. Nüms. 373 ; 05
VENTA PERMANENTE DE

REPRODL " ES

VSCiWCA 'X 6°’
agentes de negocios

Remates, Consignaciones en general. Ar
rendamientos y compra-venta de campos,
ganados. Hipotecas. Compra de artículos
'para estancieros y agricultores. Marcas y
señales. Se encargan de asuntos judiciales
y administrativos, cobranza de alquileres
sueldos y pensiones.

Teléfonos: "La Uruguaya'1 núm.
aLa Cooperativa" núm

el depa&taoií

Vicente L_azz Fierre.
-Seatewdíeifc&dtaé efc ewTnwD&znar

«re ¿ít>9c?® ts&íct&i.
COLONIA

~ procuradores"
MSDICüS r E.E» XT1

SL/ITYS SA3LOHIO
Pe0Ob’RJíD6í£y JKFgHSftg

CtíU Mea^svidí» H £ .75 üdjwm.

BERNAJFTDO paz
íBRQCUÍlMMffi 11 ©E?t»¡S-SR

Koserio

JUAN M. SALOUl
•P®.<yCU2.ADOR Y DDFENSO-R,

 _ ‘AÍ'?4#hX

JOSEPOU CARDONER
E D I C 0-C TRUJANO

Ctmsulla de 1 á 2 p. m.

J U A N S M I T H

F A R M A C E U T 1 C O
Carmelo

FRANCISCO gibes
Corredor y Rematador Patentado

Ocupase de ¿a compra—Venta de
propiedades y coZocacion de capitales

en Hipoteca

BOLSA DE CO Ai ERGIO
MONTEVIDEO

san'ántonio
-----D E - -

RáIOHÍ BáRBOT"

Sindo necesario stirp ar uno. oes por todas la introducción.

n el país y especialmente en este departamento de oinos adul­
terados con los que se viene engañando al público con perjui
cío de la salud pública, hago saber ci mis favorecedores, que
este establecimiento á resuelto poner los precios de sus oinos
este año á precios que estén al alcanzo de todos, no omitiendo
sacrificios á fin. de que los consumidores puedan saborear sus
caldos a precios sin competencia.

efecto habré sus ventas á los precios siguientes al por
mayor:
cVinos meseta d^orgoña, ¿Neviolo, filrriague ^idiella

014 cents, litro
fíesela SHrriague ^idiella 012 id. id.

SE CrARANTE la pureza de los vinos

EL ENCARGADO-

CASA mr:’KECIENTS A LA SUCESION BELTKAMMl

FUNDADO EL AÑO DE 1873
Eita casa cuenta con un espacioso salón como para banquutes, reciba . pencionistas y lie

vn VüindfS ¿ domicilio contando con un personal suficiente para atender á cualquier pedido que
se ie qnccmLnde.—Especialidad un el calé como también on vevidns finas, extranjeras y del país.

Calle general flores esquina america

IEie ©E csfLafoleeSeíalleifaii© aCasa
ca“, sitiadlo ®m fla Agsraciaíht, '

próximo á J^nseva S’aísiflira
se nsecesitim SO mera

tarrses para voltear y hacer
Seña do saediida. como tazisbioM carboia

í'oloüfia, Mayo 35 do £8138,

G Á N A D O F j O R
----- o----- -

Hay para vender wil novillos criollos de cna
tro años, de buen cuerpo y en buen estado y
quinientas vacas de cuatro años arriba.

Dicho ganado se encuentra en el campo de
la sucesión Navajas, situado en el paso de la
Arena, San Salvador

DEPARTAMENTO D2 SORIANO
Los interesados podrán entenderse en ese

campo con Hilar ton León, y en Fray—Beatos
con

Arturo W. Landb.

JUAN DEFRAN UI ¡
escribano público

Ofrece sus servicios profesionales,—calle

General Flores Na. 117.

COLONIA

6&O8 ss
Se vende una fracción de exelente

campo de labranza compuesto de 292
cuadras á una legua del puerto de Con
chillas—para informes dirigirse al es­
critorio de don Elias Salorio.

CAMPO PARA GANADLA
Se desea arrendar seis
eientas hectái eas-con
pobacíones. Se prefíe
re sobre la costa del
Uruguay.

Ocurrir á Baque y Ca
CALLE SAN JOSÉ N”, 20

c o h 9 n 1 A

TIENDA, ALMACEN V FERRETERIA

 B

DE ENRIQUE CARBALLO Y Cfi.

Es la casa mejor surtida de esta ciu­
dad situada en. la calle Gral. Flores.

COLONIA

pedro solano
Agrimensor de número

Callo Palmira

LAURO RODRIGUEZ
DEFENSOR JUDICIAL________

Tacuareñí bó MONTEVIDEO ’

A V § S O

éé Casa Blanca r
DEPARTAMENTO DE SORIANO

Depósito permanen -
te en leña de espini-

llo y tala.
JBWto?® W CARBft»

’»-xOOGDt-'--«r

Este Establecimiento so cc-
promete á entregar 7003
carradas de leña anualment

Se halla situado sobre í;
costa del Uruguay y tien >
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

ADVERTENCIAS
Los escritos anónimos no so tendrán en cu«*u-

tj.
La correspondencia á nombro dol Director.

7* Las publicaciones qua abarquen la cultura u:.;.x
8 .ría y ol irterés, soa político ó general, verán a
I iz gratis, debiéndose someter á juicio del Dir.-
lar empero, si particular, deberán abonar su impar
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, aviaos, y suscricione^
recibonsen hasta las G p. in. del día anterior A
salida, siendo sus precios limitados y prefijados .5:1
tarifa. PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, acepto el horar-»
ejibeso toda clase de trabajos tipógr&ficos, eieudo
íu pago MITAD AL CONTADO^y mitad al txui
birae del trabajo encargado.



EL DEPARTAMENTO

! I P fl E I11
D E

“EL DEPARTAMENTO”
------- -—-------------

PERIODICO FONDADO EN 1891
Especialidad en esquelas fúnebres, üi-Hábier.do reabido este establecimiento

n wr. ado surtido en tipos, viñetas,
j adornos, se ofrece al público hacer

nalquier trabajo de obras por delica
. sean, contando para el efecto

can un pnrsonal de reconocida
competencia.

citaciones de enlace, tarjetas, recibos,
carteles, membretes, memorándums^
folletos,pagarés etc. Se hacen traba­
jos pertenecientes al ramo con pronii
tud y esmero, los precios sumamente

módicos.

CALLE WASHINGTON NÚiVL ¡9.
G Q L © l? É A

TIENDA ALMACEN Y FERRETERIA
DE

FRANCISCO A CÜTIOLLA
En esta antigua casa, existe un grande y variado surtirlo en artículos de Telada

Almacén, Ferretería, Talabartería é instrumentos de Ilibranza.
PRECIOS SUMAMENTE EQUITATIVOS

Colonia.

D E

LUDOVICO ALFANO Y COMPAÑIA

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA ITUZAINGO
Esta casa ofrece al público su s¿-fv¡c«o
café y billar despacho de vevídas extranje­
ras y del país-

La casa mejor surtida en San
Juan

"LA PROTECTORA"

11 nica casaca la Colonia que
mee trajes mas^bii n confecciona
.los.

El establecimiento cuenta con
Ha variado surtido eu cazimiíes, como igualmen­
te con toda clase de artículos de última novedad,
para hombres.

Precios, y corte en los trajes, sin com
n potencia

D1RIJ1DA POR Eó AFAMADO
CORTADOR. DON

JUAN CA’SATTI

DE

DONATO CARBALLO
Gran surtido en artículos de tienda, al —

macen, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

D E

CARLOSG&TTI
Atendida á todas horas de/ día y de

/a noche.

LORENZO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

ENRIQUE 0RBALLO
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

FELISERTO ISBARBO
REMATADOR Y COMISIONISTA

CARMELO

RAMON BARBOT
ESCRIBANO PÚBLICO

PANADERIA DEL SOL
D E

Jaime Sandoval
Este establecimiento que se ha acredita­

do por las éxelentes harinas con que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende dé campaña.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

UUUI «■
D E

E R A S M O G I M E N E Z

Perfección en eZ corte de/ peZo, gran
surtido en artícu/os de perfumería

Extracción de muelas.
ROSARIO

HOTEL P1ARRES
D E

PEDRO MOUSSAMPE

El antiguo y acreditado hotel “Piarrós-, sitúa
do en esta ciudad, en la Calle Ycuzaingó, tion.»
cpmodus habitacio es para hombres solos y fami­
lias, contando asimismo con carruajes para alqui
lar.

Los pasajeros encontrarán un esmerado ser icio
de comedor, llevándose también viandas á ui.'iíJri-

I lio y aceptándose pensionistas, áunmóaico vvvci -.

j “8PTLRIA T0SGANA“
D E

Este establecimiento fabrica calzado sobro ir- '
dida, á cuyo efecto cuenta con un sobresalient-
persone 1 de operarios, losque cvufecchníffn calzado
sólido y elegante. Como las ventas son al contado’,
el precio es sumamente equitativo.
CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGAS

"LOS AMIGOS"Calle Gral Flores esquina Ituzaingó Colonia

Esta casa recien temen to establecida, cuenta con un selecto surtido de confituras, re­
cibidas do la gran Confitería de “El Telégrafo" situada en Montevideo

Cuenta también con bebidas extrangeras de las fábricas mas acreditadas del mundo,
las que so expenden á precios sumamente módicos que no admiten competencia con
el comercio de esta plaza.

El Café, Confitería y Hotel "Esperanza" posée lujosas bajiHas para atender un esme
rado servicio á banquetes, bailes, etc. etc.

A L M A C E N
DE COMESTIBLES Y > S

D E

José Etchemendy

CALLE MONTEVIDEO E QUINA GENERAL
FLORES colonia

SM® IHH
& V 1 S U 8 R ES & J

— Y —

ABOGADOS

Tienen su estudio en la Calle Carrito N°. 118—

D I O J E N E S

Fábrica de Jabón y Velas
D E

MORETTIY C*
Esta fábrica recientemente planteada en

Colonia, so haya en condiciones do surtir
al comercio do la ciudad y campana á la
altura do las demás on su génor-* estable­
cidas on Montevideo, disponiendo do un de

AimaceT de Milano
-D E—

BALTASAR F A V E RI0
— — ——

Unica cesa cu su ramo que expende Si
Colonia, artículos de'comestibles y
primera calidad y ¿i precios equitativos.

GRAN TIEMii
ALMACEN

La casa mas importante Je las estable*
oídas en campaña, se encuentra situada en
Piedras Blancas, de propiedad de
mo Kelland, en la que existe perinan^c*
mente un gran surtido en artículos de d00
da, almacén, ferretería, instrumentos d0^

I branza y maderas para construcción de c«r

pósito de jabón y velas.
Ventas á plazo.

T. PRADO
—REMATADOR PUBLICO PATENTADO-


